
Sábado 51 de julio de 1841 

ceiuscribeáeste per iódico , quesalelos mar-
5 jueves, y «abado», en la imprenta de Pita, 
IU de .las Tres Cruce», á 10 rs. a I mes, lleva-lie de 1 
¿ 0asa de los aeúore»s uscr i tore». 

Los avisos ó artículos podrán remitirse i la 
redacción , que se halla establecida en la m i * -
ma imprenta jr calle, núm. 4 , cuarto principal, 
franco d e p ó r t e n l a cajo requisito no se r e c i b e n 

s i ' i í í m 

P A U T E O F I C I A L -

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

El Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
|a Península, con fecha il\ del actual me dice lo 
siguiente. 

«Con esta fecha digo al Sr. ministro de Ha< 
ienda lo que sigue: 

Para que el decreto del Regente del reino de 
o del actual tenga debido y esacto cumplimien-
o por todas las dependencias del ministerio de 
ai cargo, y que la centralización de los fondos 

M estado se verifique desde i.° de agosto pro-
imo del modo conveniente y ordenado que efc-
e sistema interesante exige, evitando en lo po-
ible que en su ejecución se ofrezcan dudas y 
contestaciones entre los empleados de Hacienda 
Gobernación que puedan ni aun por un momen

to paralizarlo, se ha servido S. A. acordar las 
aposiciones siguientes: 
Articulo i.° Las direcciones generales de cs-

mlios, correos, caminos, canales, puertos y fa-
ales, minas, la imprenta nacional, y lajunta su* 
rema de sanidad, que consevan centros étpe-^ 
Ules de contabilidad en la corte, formalizarán 
*¡ arqueo en 3i del presente mes de julio, re
miendo sus respectivos gefes un tanto del acta 

ministerio y otro al director general del 
Boro público. 

las administraciones ó dependencias do es
to mismos centros en las provincias practicarán 

u<d operación eu el propio dia, dirigiéndole! 
i s actas, para quo reasumiéndolas en un esta-
general puedan darles el misino destino que 

se previene respecto de las actas de la corte. 
Art. 2-° Desde i.° de agosto próximo ten^ 

drán las dependencias generales comprendidas 
en el artículo i.° los fondos que recauden á dis* 
posición del director general del tesoro público. 

Art. 3.° Las mismas dependencias centrales 
rendirán sus cuentas hasta íin del presente mes 
envíos términos establecidos en el dia; y desde 
i.° de agosto las rendirán, á saber: la recauda
ción ó ingresos justificada á la contaduría gene^ 
ral de valores, remitiendo un tanto de ella al d i 
rector general del tesoro público; y la de inver* 
sion también documentada á la contaduría gene
ral de distribución por conducto del citado d i 
rector general del tesoro público. 

En la formación de dichas cuentas, épocas 
en que deban rendirse, y alteraciones que en 
su sistema actual puedan ser convenientes, se 
sujetarán a las instrucciones que reciban de las 
oficinas generales de hacienda. 

Art. 4̂ ° Las administraciones especiales de 
la corte remitirán al ministerio de mi cargo u u 
estracto de las cuentas de que habla el articulo 
anterior. 

Art. 5 .° Las órdenes relativas ¿i nombramien
tos y amovilidad de empleados, y las que con
tengan disposionesde pagos estraordiuarios deu-
tro de la aplicación y cantidades comprendidas 
en presupuesto, se comunicarán por este minis
terio al director general del tesoro público. 

Las que determinen la aplicación del sobran
te de un articulo del presupuesto a cuhrirelde* 
licit de otro» 6 bien i alguna otra obligacuMiin-
teresante no prevista, se acordarán en C \MH*H> 
de ministros ) so comunicarán al de Haci<tuia 
por el do Gobernación. 

Art. tifté productos dt kv< ramo» on* n* 
tienen CtQtrOi especules lAgtttMri* dc¡*ta 



«de agosto en las tesorerías de rentas, observán
dose al efecto: 

i .° Respecto a montes se pasaran a las i n 
tendencias por los gefes políticos avisos circuns
tanciados de los contratos y subastas que cele
bren por arriendos, corboueos y demás a pro ve-
cbamientos délos montes nacionales, para que 
cuiden de la recaudación de las cantidades que 
devensuf*n. 

Con el mismo objeto darán aviso los ge
fes políticos á las intendencias de las multas que 
impongan en cualquier concepto dentro del cir
culo de sus atribuciones. 

3.° Para el percibo de los contingentes de 
pósitos y no por 100 de propios dispondrán los 
gefes políticos que los ayuntamientos constitu
cionales entreguen en las intendencias de reu-
tas ei testimonio de valores de las cuentas que 
presententen en las diputaciones provinciales. 

4-° Cuidarán finalmente los gefes políticos 
de pasar con oportunidad á las intendencias no
ticias esactas de cualquier otro producto fijo ó 
eventual que hasta ahora haya ingresado en las 
comisiones pagadurías de los gobiernos políticos. 

Ar t En la recaudación de los productos 
de pasaportes y licencias del ramo de protección 
v seguridad publica» cu va espedicion v califica-
cion pertenece á los geíes políticos, no se hará 
mas novedad per ahora que la de disponer estos 
se firmen periódicamente en sus secretarías i i -
quliaci oces á los co-misííOínados especiales de Jo 
espendido, para que en tanto de ellas ha «jan en
trera de su importe en las tesorerías de rentas, 
debiendo los comisionados presentar en ei go
bierno político las cartas de pago que obtengan 
para su anotación, advirtiéndose en las mismas 
que sin este requisito no les serán de abono en 
sus mentas. 

l)e acuerdo con el ministerio de Hacienda se 
establecerá eL sistema mas conveniente para la 
r^^á&óémfcákkt&s productos desde i%4^-^n 
qae ¿yjrprincspSar k regir lo determinada por 

de la Regencia provisional del reino de 
i3 4E Boarzoetemo) $oí¿e la ímpreúrm y estan
co de est^ drxrnsaexitoi eu la dliccciop general 
icspcclira. 

JLrf: i . * EO jíugft* de h& dbISgadroniet que t*o 
Grttass esceriuiles «¡* t&amdzcirxx. ve-

rifficarí fm zbütm fíe OTiHfipmkiaiii qtue la 
J. j*:\rirj(i T̂ a**r**ii rtfieil te&xf» pífoíkx* \tie%*.*l rx*-
: ato* tí* fiflfcf mim^eiríb vAee ha t¿xor*7':¿\ de 
nsoftai efe iiw tGsp&útiM ^o^i&«áaa. cotrfórme 
ü a^rüUb ítóJ 4<t M préstate 

Arf. 0 jwtf^kr <íe Ote f^i*terv> r̂ r>-

oree eas vláfitiu* fe fi5*#^&^;i^^^ 

rwfi** 3 cjMtt 4 efecto *e te 

tribucion por conducto del diretor general ,¡e l 

tesoro público, sujetándose en su formado* j 
las reglas establecidas ó que se estahlczcau por 
las citadas oficinas generales. 

Art. 10. Los arqueos prevenidos en el arti
culo i.° se formalizarán también en las coiui^ 
nes pagadurías de los gobiernos políticos y en 
la de este ministerio; y reunidos que seau ec 
ella procederá el pagador á redactar uno geue-
ral que pasará al director general del tesoro p¿. 
blico. A este fin, y para que no se difiera el cunx 
pliraiento de la operación, los gefes políticos i*, 
ñutirán al ministerio de mi cargo á correo se. 
guido los referidos arqueos; sin que eu lo suc* 
sivo puedan disponer pago alguno de los fot. 
dos que resulten existentes, por quedar de>¿ 
dicho dia á disposición de la misma direccii 
general del tesoro público. 

Al comunicar á V . E. estas disposición 
conformes con el sistema de centralización acau
dado en consejo de ministros, es la voluntades 
S. A. advierta á Y . E. que para evitar conllic&s 
en el servicio público que puedan llegar á b 
terpretarse como defectos del mismo sistema a 
centralización, conviene se tenga muy presera 
por la dirección general del tesoro público: 
que los productos ó arbitrios de las direcci:&5 
generales de estudios y caminos no ofrecen ai-
Erantes disponibles, porque siendo sus g¿sni 
todos por su naturaleza reproductivos, é impifr 
tos aquellos para el esclusivo objeto de so n-
mentó, aunque en algún mes aparezca exista 
cia, como que estará ya calculada su invec ; IL 
no pueden sujetarse estrictamente sus gast^ 
lo que determina el artículo 19 del decrete o 
tado de 20 del actual: 2.°que las obligaciones 
la imprenta nacional, espuestas á la eventmati 
dad de un establecimiento puramente artista 
no fueron comprendidas en el presupuesto 
que solo se incluyeron en el de ingresos lo* • 
Lrantes que se calculó podría tener después 
cubrir sus gastos. 

De orden de S. A. lo traslado á V. E. pan st 
inteligencia y puntual cumplimiento. 

Lo que bago saber á los alcaldes y ay^rn-
ioientos constitucionales de los pueblos de 
provincia k los mismos fines que manífie^i 
preímerta real disposición. Madrid 28 de f¡¡* 
át 1 H$ 1 ¿=zJo&é Grases. 

TA juez de 1 .* ¡Mtmcta de Monovar cm 4* 
cha eo dd corriente me dice lo que sigue: 

-fcrji la cama criminal une ettor uMná* 
do crmtra ímé Alfoneo de López, relogcro, *~ 
cum de la v<l!a del ñkmof %omt rapto átM** 
mm M*ttít»r/, y Mira, d* diefai ciudad , fofc^ 
de^ooe ttíi'K, he mandado oficiar k V.$~fl** 
10 Meewtop k fin de que ^írva dar orden K 
PMAo dd Bofetíll aficial a alcalde* uiu^gj 
OMelee de protitteía, procedan á la capton * 



¡rifado José Alfonso de López, f J Q r e m , v , 
á estas cárceles ..aconales con la ¿om¿ten ° 
gundad por tránsitos de justicia no S e ' 
asi á su recta administración " c °nven i r 

Y en consecuencia se inserta en el de esta n . 
vincia para los electos corr<»«nr.»,r t a P r ° -
2 8 de julio de i f l ^ " ? ^ ^ 1 1 ^ 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

La direcion general de caminos ha señalado 
el dia i i del próximo agosto á las 12 y media 
de su mañana en la sala de la misma, para el 2 . 0 

y último remate del arrendamiento por dos años 
del portazgo del Escudo de Mislata, que se ha
lla en la cantidad de 5o^ioo rs. vn. anuales en 
que quedó en el primero. Las personas que quie^ 
ran enterarse de las condiciones, arancel y g a 
rantías que han de prestar los Iicitadores en el 
remate, acudirán á la escribania principal de ra
mo, sita en el piso bajo de la casa de correos, en 
inteligencia que se dará principio al acto bajo 
uzi de las tres mejoras del medio diezmo, diez-
EK> ó cuarto. 

La dirección general de caminos ha señalado 
el dia 11 del próximo agosto á las 12 de su ma
ñana en la sala de la mismas para 2.0 y último re^ 
mate del arrendamiento por dos años del por
tazgo de Mogente, que se halla en la cantidad de 
148,060 rs. vn. anuales en que quedó en el prU 
mero. Las personas que quieran enterarse 
de las condiciones , arancel y garantías que 
han de prestar los Iicitadores en el remate, acu
dirán á la escribania principal del ramo, sita en 
d piso bajo de la casa de correos en inteligen
cia que se dará principio al acto bajo una de las 
tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuarto. 

La direcion general de caminos ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento por 
dos anos del portazgo de Carmona, bajo la pro
posición hecha tic 1 8 , 0 0 0 rs. vn. en cado uno; 
v ha señalado para el primor remate el dia 9 del 
próximo agosto ¡\ las ta tic su mañana en la sa
la de la propia dirección. Las personas que quic
en enterarse de las condiciones y arancel, acu* 
dirán a la escribania principal del ramo, sita en 
«1 piso bajo de la casa do correos. 

La dirección general de caminos ha señala
do el 7 del próximo agosto á las 12 de su maña
na en la sala de la misma para el *.° y último 
remate del arrendamiento por dos años del por
tazgo de Castro González, que se baila en la can
tidad de 81,400 rs. vn. en cada uno en que que
dó en el primero. Las personas que quieran en
terarse de las condiciones, arancel y garantías 
que han de prestar los Iicitadores en el remate, 
acudirán á la escribanía principal del ramo, sita 
en el piso bajo de la casa de correos, en intelí-

f;encia que se dará principio al acto bajo una de 
as tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó 

cuarto. 

En la villa de Chapinería, á ocho leguas de 
está corte, se venden k voluntad de su dueño V 
sin intervención alguna judicial ni estrajudicial) 
tres hermosas ganaderías de lanar, bacuno j 
yeguas. 

•La-i.* consta de 4oo ovejas de vientre, 200 
cabezas de carneros, y crias de este año pasado. 

La 2. a de ochenta á noventa vacas, entre 
estas cuarenta de vientre, y cincuenta novillos 
y novillas, aquellos castrados, con su toro para 
padrear. 

La 3 . a de 14 yeguas de vientre, todas con su 
cria al pie, y cubriertas al contrarío» y 1 a cabe
zas de ganado mular de tres años para abajo. 

A la persona ó personas que les acomodase 
cualesquiera de estas ganaderías ó todas ellas, 
acudirá á dicho pueblo v tratará con don Pedro 
Fernandez. Se advierte á los compradores que el 
importe se recibirá en esta corte. 

E l que supiese del paradero de una vepaa 
que ha sido robada en la tarde del aá del cor
riente en el térmiuo del Pardillo,cujas senas son 
roja un poca castaña claro, en el costillar dere
cho Una rozadura, de aluda de uñaseis cuartas 
v cerrada, teniendo el vicio deznoder al ciuchar-
la , se sirvirá detenerla o entregarla euYaldenio« 
rillo á su dueño don Juan Elvira, y eu Madrid 
calle de las Infantas, núm. 11 cuarto i° d e la 
derecha. — 

Por disposiciou del ayuntamiento T conoci
miento delSr. prosidentedo la j un ta superior ^e 
instrucción primaria, se h a l l a vacante laescwi* 
do primeras letras de la villa de la Olmevla la 
Cebolla, distante seis leguas de la c\Miir„ *¿ 
do Alcalá, su dotación coniste en t*t<M* t s . |\a-
gados p o r meses la retribución de los niiW* *s 
un real al mes los de leer, dos l^d^fswVir***** 
hv$ de QOUtftT x el cuarto de s*H*>k\ o*&a<¿e v*H-
do y lo <H>t prvnhuca unas torras ****** «á* 
UM e a p d l a m a agregada )var\a ^ IgtwfeA*. 
. nhmien memoriales pof *o dÍasvv^ta^i>><^HS 
desde «I día de SU amitUMv* cu ttofcta* v̂&CvWL> 

t 



( « 5 
los que se dirigirán al presidente de su;ayunta* 
miento francas de porte. 

-Se halla vacante la plaza de cirujano titular 
de la villa de Orgaz, cabeza de partido, dotada 
con 5,5oo rs. anuales, pagados por mesadas de 
los productos de una dehesa llamada el coto, y 
ademas de repartimiento entre los vecinos % COK 
brado por el ayuntamiento. Consta de 55o ve
cinos; dista de Toledo ciuco leguas, siendo su 
localidades célente, sana, abundante de lenas con 
buenas aguas. 

Los aspirantes.dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al avuntamiento constitucional el 
día 5 de agosto entrante. ¿ 

- E n el lugar de Burguillos, auna legua de To

ledo, se vende una hacienda compuesta de una 

casa principal con varias habitaciones, cámaras 
cuadras y pajares; y de una tierra de 5 fanegas 
y hera empedrada al redor de ella , y de otras 
55 fanegas de tierra en 4 pedazos: en la lonja de 
san Luis, calle de Fuencarral, núm. 3 darán ra* 
zon, y en Toledo don Juan Antonio Uzosa, ca
lle de santa Eulalia, núm. i . 

M E R C A D O . 
Madrid 16 de julio. 

Trigo de 50 á 34 y medio rs. fanega. 
Cebada á 21. 
Algarrobas á 26. 
Aceite de 66 á 68 rs. arroba. 

I N S P E C C I O N D E V I V E R E S . P R Ó V I N / C U Ü E M A D R I D . M E S D E J U N I O D E 4 8 W . 

* NOTA dé las liquidaciones de los sumijiistros de víveres hechos por los pueblos de esta provincia 
que se han practicado en el gpesente mes¿ correspondientes á las especies que se detallan} y valor que 
se les ha acreditado. #,o t, „ u í \ •• . 

.• r:. ^ VALOR BEL SUMINISTRO. 

PUEBLOS. ESPECIES DEL SUMINISTRO. Rs. V H . m r S . 

Alcobendas. . 
Algete. . 
Buitrago. 
Becerril. 
Batres 
Casar rubaelos 
Collado Mediano 
Colmenarejo . 
Chinchón. . 
Collado Villalba. . . . 
Fuencarral 
Fuente el Fresno. . • . 
Guadarrama 
Humera 
Hoyo de Manzanares. . , 
Loeches ¡ 
Móstoles . . . , 
Molar (El) , 
Na va cerra da 
Rozas (Las) 
Villafranca del Castillo. . 
Villa verde. . . . . . . . 
Valdaracete 
Velílla de S. Antonio. . , 
Villaouera de la Cañada. 
Zarzalejo 

Pan. 

id. 

id. 

Carne 

id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
• . 

id. 
id. 
id. 

id! 
id. 
id. 
id. 

id 
id 
id 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

id 
id 
id 

id 
id 

id 

no 

id 
id 

id 

CeÜada 
' * " — 

• • 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pajj 

r 

id 
id 

id 
id 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

id 
id 
id 
id 
id 
id 

Aceite. 
\ f ' • 

id. 

id. 

Carbón 

id 

id. 

id. 

id 

id 

id 

Leña. 

id 

id 
id 

id 

Total. 

3,15* 23 
4,021 30 
1,339 23 

863 25 
16* 2* 
329 1* 

1,258 6 
,513 * 
235 22 
12* 32 

2,326 8 
575 2* 

1,203. 26 
781 6 
298 11 
326 11 

3,775 12 
*7 2 

1,051 22 
860 9 

H5 32 
529 29 
397 21 
871 5 

93 6 
521 22 

22,711 5 

Madrid 2* de ¡olio de W\\ « - E l inspector de provisiones, Apistin de Alfaraz.r-¿E\ diputado 
provincial,/</¿e Maria de Torres y Muñoz. 

MADRID: Imprenta de Pira. 


